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«EL FASCISMO ES UN FENÓMENO DEL
PASADO QUE HA SURGIDO CON NUEVOS

ROSTROS EN EL TIEMPO PRESENTE»

EL RESULTADO ES UN RELATO
VIBRANTE QUE CONECTA CON LA MÁS

RABIOSA ACTUALIDAD DE NUESTRO
PAÍS Y DEL MUNDO

Este libro es una mirada en primera persona que repasa los 
casos de fascismos —y nuevos fascismos solapados— que 
atenazan nuestra democracia y la del mundo. La intención de 
su autor no es hablar sobre la teoría fascista, sino sobre las 
esferas más amplias y conspicuas tras las que se oculta esa 
ideología, que ha ido avanzando y mutando desde los años 
veinte del siglo pasado hasta realidades cambiantes y coti-
dianas que tienen lugar muy cerca de nosotros.

Baltasar Garzón se atreve con un relato valiente en el que 
transita por muchos de los temas en los que él ha estado im-
plicado y que esconden, directa o veladamente, distintos dis-
fraces del fascismo: la cobardía frente a los radicales, los radi-
calismos intolerantes y populistas, las amenazas extremistas, 
los favores a los dictadores, la manipulación interesada de los 
medios de comunicación, las redes sociales difusoras de bu-
los, los jueces controlados y hasta la ambigüedad política so-
bre la guerra de Ucrania, entre otros muchos asuntos.

«El fascismo se viste de mil formas y anida in-
cluso en el seno de ideologías aparentemente 
contrarias a los planteamientos extremos que 
lo avalan. A veces, pretexta ser el salvador de 
la seguridad del Estado y, por ende, de los ciu-
dadanos, en plena democracia. Es entonces 
cuando se invoca la razón de Estado como 
algo impenetrable, a lo que la ciudadanía no 
puede ni debe acceder […]. Generalmente, 
cuando tales razones y justifi caciones son re-
veladas, y los hechos que pretendían ocultar 
salen a la luz con toda su crudeza, se puede 
apreciar que el Estado nunca estuvo en ries-
go, sino los intereses particulares de un go-
bernante o de quienes forman parte de ese 
inextricable espacio o arcano más profundo 
de los denominados aparatos del Estado.»

Baltasar Garzón (Torres, Jaén, 1955). Magistrado y abo-
gado. Durante su carrera judicial ha dirigido la investiga-
ción de algunos de los casos penales más relevantes en 
España: crímenes contra la humanidad, ETA, terrorismo 
de Estado, yihadismo, narcotráfi co y delincuencia eco-
nómica organizada. Ordenó la detención del exdictador 
chileno Pinochet en Londres, procesó a militares geno-
cidas argentinos e impulsó la causa contra los crímenes 
franquistas, por la que le suspendieron en sus funciones 
de juez en 2010.

En 2012, el Tribunal Supremo le condenó a once años de 
inhabilitación por ordenar la interceptación de las comu-
nicaciones en prisión de los máximos responsables de la 
trama de corrupción Gürtel.

En 2021, el Comité de Derechos Humanos de la ONU emi-
tió, por unanimidad, un contundente dictamen sobre esta 
condena, en el que afi rma que no fue juzgado por un tri-
bunal independiente ni imparcial y no se respetaron los 
principios de doble instancia, legalidad y previsibilidad 
del derecho penal.

Ha ejercido de asesor de la Fiscalía de la Corte Penal In-
ternacional, fue miembro del Comité contra la Tortura, 
presidente del Centro de Promoción de los Derechos 
Humanos de categoría dos de la Unesco en Argentina y 
coordinador de la defensa jurídica del fundador de Wiki-
leaks, Julian Assange.

Baltasar Garzón escribe habitualmente en los medios de 
comunicación y es también autor de doce libros, entre los 
que destacan La encrucijada, No a la impunidad, La indig-
nación activa, En el punto de mira, El fango, Un mundo sin 
miedo y Cuento de Navidad.

Desde 2019, es miembro del Consejo Latinoamericano 
de Justicia y Democracia (CLAJUD) del Grupo de Puebla.

Garzón preside la Fundación Fibgar, pro derechos huma-
nos y jurisdicción universal.CUANDO LA SUMISIÓN, LA REPRESIÓN
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1

 Jueces controlados y controladores

BROWN: ¿De modo que usted considera que nuestros jueces son corruptibles?
PEACHUM: ¡Al contrario, señor mío, al contrario! Nuestros jueces son abso-
lutamente incorruptibles: ninguna suma puede inducirlos a hacer justicia.

Bertolt Brecht, La ópera de dos centavos (1928)

A lo largo de mi carrera profesional, en el fragor de la instruc-
ción y la batalla contra la impunidad en casos de violaciones a 
los derechos humanos, casos de terrorismo, narcotráfico, cri-
men organizado o corrupción, me mantuve siempre centrado 
en el trabajo sin prestar demasiada atención a mi entorno, entre 
otros, a mis colegas que formaban parte de la función judicial. 
Había de todo, claro, pero, con la perspectiva que ofrecen los 
años, veo ahora que muchos jueces tenían otra manera de con-
templar la profesión y la vida. Incluso en algunos de ellos se 
percibía una mirada muy desde arriba dirigida a aquellos que, 
como yo, no proveníamos de familias de rancia tradición jurí-
dica. Poco importaba que te hubieras dejado la juventud traba-
jando de día para pagar los estudios y el imprescindible prepa-
rador de la oposición, y quemándote las pestañas por la noche 
estudiando. Creo que de aquella época me quedó, como una 
tortuosa secuela, la dificultad para conciliar el sueño. Por su-
puesto, no era el único estudiante de familia cuyo sustento de-
pendía de un salario exiguo y que compaginaba estudios y tra-
bajo —en mi caso, dependíamos del salario de un empleado de 
Campsa, y simultaneaba la facultad de Derecho con el trabajo 
nocturno en una gasolinera para ayudar al sostenimiento fami-
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liar—, pero los que pertenecían a familias de abolengo eran la 
mayoría.

Este hecho, que pudiera pasar por una simple anécdota, en 
el caso de la carrera judicial no deja de tener importantes conse-
cuencias. En este colectivo, en muchos casos, existe una cultura 
endógena, un muy arraigado sentimiento de exclusión hacia lo 
externo, un encapsulamiento, una concepción de la función ju-
dicial como un ejercicio de poder más que como un servicio pú-
blico. Pude observar a veces, por qué no decirlo a estas alturas de 
mi vida, un claro desprecio hacia los justiciables. El trato que se 
les daba dejaba en claro que: esos son otra cosa, no son iguales a 
nosotros, no tienen por qué tener los mismos derechos, aunque sí 
las mismas obligaciones.

Fue una sensación que tuve desde el comienzo de mi carrera. 
Recuerdo que estando destinado en el partido judicial de Villaca-
rrillo (Jaén), una conocida vino a visitarnos y se extrañó de que, 
siguiendo la costumbre, no hubiera ofrecido la casa a las fuerzas 
vivas de la ciudad. Yo le pregunté por el número de habitantes 
que tenía la ciudad y, tras decirme que unos quince mil, yo le 
contesté que no tenía fondos bastantes para invitar a todas las ve-
cinas y vecinos. Se mostró muy extrañada, pero ya no me volvió a 
cuestionar. Este es uno de los muchos ejemplos de los resabios 
franquistas que en 1981 eran evidentes en gran parte de la socie-
dad española. Los jueces y fiscales, como los notarios o registra-
dores, o los jefes de las fuerzas de seguridad o del ejército, eran 
parte de la élite y a ella se debían. Los demás eran simples morta-
les sin derecho a unirse a ese selecto club. ¿El argumento para el 
rechazo? Prevenir la contaminación, como si pertenecer a un 
cierto linaje garantizara algo, no sé, un comportamiento prístino 
e impoluto, o una suerte de pureza racial, de estirpe virtuosa, o 
algo semejante a los vínculos nobiliarios endogámicos. En fin, 
era esa soberbia, ese peligroso sentimiento de superioridad que ya 
he mencionado antes, un supremacismo que uno no debería es-
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perar de la judicatura en una democracia plena, pero que en 
aquellos años era el pan nuestro de cada día y, por desgracia, en 
buena medida no hemos superado del todo.

Lo cierto es que percibí, desde el principio, esas muestras de 
arrogancia cuando ejercí como inspector por los juzgados y tri-
bunales de Andalucía. Observé mucha indolencia allá por los años 
ochenta, en la zona que me correspondió, y pocas ganas de resol-
ver las situaciones que afectaban al servicio, salvo un pequeño 
grupo de jóvenes entusiastas que creíamos que era necesario cam-
biar las cosas de la justicia. Limpiar los herrajes y engrasarlos para 
que rindieran todo su potencial en servicio de la ciudadanía. Tal 
vez por esto comencé muy tempranamente a granjearme los pri-
meros enemigos. A diferencia de muchos de mis colegas, yo no 
era de aquellos que preferían esperar sentados a que la policía re-
solviera el caso, para luego dictaminar lo pertinente. Yo era parti-
dario de dirigir la instrucción, con inmediación y sin intermedia-
rios. Cuando llegué a la Audiencia Nacional (febrero de 1988), 
sentía que, si había sido nombrado juez instructor del Juzgado 
Central de Instrucción n.º 5, mi deber era precisamente instruir. 
Comprenderán que aquello no sentó nada bien entre varios 
de mis colegas, porque ponía en evidencia la forma adocenada de 
trabajar que tenían algunos.

Hoy es más común ver a jueces y fiscales activos, compro-
metidos con su trabajo, con una vocación de servicio público, 
pero en aquella época era algo totalmente atípico. La judicatura 
tenía entonces una lógica que iba mucho más allá de una visión 
conservadora de la realidad, era abiertamente franquista. A dife-
rencia de lo que ocurrió en otros países, como el proceso de des-
nazificación en la Alemania de la postguerra, en España nunca se 
produjo una depuración de quienes no respetaron la Constitu-
ción; nunca se exigió, siquiera, que se produjera un acatamiento 
expreso (juramento o promesa) de ella. Por el contrario, hasta ese 
momento, todas las generaciones anteriores de jueces tuvieron 
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que jurar las Leyes Fundamentales del Reino, entre las que se en-
contraba la que formulaba los Principios Fundamentales del Mo-
vimiento Nacional (afortunadamente, mi promoción, la número 
27, fue la primera que juró o prometió el cargo sobre la Constitu-
ción). Esto quiere decir que quienes habían estado aplicando las 
leyes franquistas siguieron haciéndolo después de aprobada la 
nueva Constitución, hasta que poco a poco la legislación se fue 
modificando y adecuando a la Carta Magna, democratizándose 
de manera paulatina el ordenamiento jurídico. Obviamente, 
aquello de acostarse en un régimen fascista y levantarse al otro 
día en uno democrático era, y es, muy complicado para muchos 
de ellos. Sus interpretaciones y particular visión del derecho han 
sido, en buena medida, el último bastión de la legalidad franquis-
ta, extendiendo todo lo que han podido la pervivencia de un ré-
gimen que muchos de ellos añoraban y aún añoran. De aquellos 
polvos, estos lodos.

Realmente, la transición nunca rompió con el franquismo. 
No hubo solución de continuidad. No hay un antes y un después. 
No tuvieron que jurar la nueva Constitución. No tuvieron que re-
nunciar a su pasado franquista. No tuvieron que rendir cuentas de 
sus decisiones judiciales ni de sus fortunas. Simplemente, la vida 
continuó y ellos siguieron haciendo lo mismo todo el tiempo que 
pudieron, hasta que el cambio de legislación los obligó a fallar del 
modo inverso al que lo habían venido haciendo.

Es más, en la mayoría de los casos se tuvo que pedir perdón a 
los franquistas, hasta el final. La Ley de Amnistía de 1977 y la in-
terpretación que de ella se ha hecho, incluso por algunos de los 
llamados jueces progresistas, en perjuicio de las víctimas de la dic-
tadura, demuestra que la transición, por mucho que se quiera 
enaltecer, no se hizo todo lo bien que debería. Pero lo peor es ha-
ber creído que la transición y la Constitución eran un punto de 
llegada y no un punto de partida. Así, la Constitución de 1978 y 
la propia transición se convirtieron en un intangible que no se 
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puede modificar. Una suerte de hito fundacional que se mira, 
pero no se toca.

El franquismo nunca fue derrotado. Se adecuó a la nueva 
realidad y subsistió latente entre nosotros, siendo una de sus trin-
cheras, acaso la más destacada, el propio Poder Judicial español. 
Sin duda, también existían y existen una serie de jueces progresis-
tas que intentábamos dar otra visión del derecho, en cuanto a las 
garantías del imputado, en la defensa a ultranza de las víctimas y, 
sobre todo, dando importancia a un concepto novedoso para Es-
paña y que empezaba a asomarse tímidamente en las salas de los 
tribunales: los derechos humanos.

 Profesión conservadora

No creo que sea preciso argumentar demasiado la afirmación de 
que la Justicia en España es, fundamentalmente, conservadora, y, 
en algunos casos, ultraconservadora. La justicia siempre ha sido, 
durante casi toda la historia de la humanidad, un apéndice del po-
der del rey o del gobernante de turno. Históricamente lo político 
siempre se impuso sobre lo judicial. Es amargo reconocerlo, pero 
ha sido así y en buena medida sigue siendo así. De hecho, hay 
ciertas instituciones y concepciones que nos lo recuerdan con elo-
cuencia, aunque sea hoy difícil verlo porque lo tenemos práctica-
mente normalizado. Por ejemplo, la distinción entre ‘verdad pro-
cesal’ y la ‘verdad material’. Se asume como algo aceptable que en 
ciertos casos exista una distancia entre lo que verdaderamente ha 
sucedido y lo que se ha logrado probar en un juicio, cuando, en rea-
lidad, debe ser visto como un fracaso de la instrucción fruto de un 
trabajo investigativo mejorable, de ocultación de pruebas, de ile-
galidades o, también, porque el investigador no fue capaz de en-
frentarse al poder político. De esto último hay sonados ejemplos, 
tanto en la dictadura como en la transición y la democracia. Baste 
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recordar los casos de Julián Grimau (1963), Enrique Ruano 
(1969) o Puig Antich (1974), en los que, junto con otros, la ma-
nipulación de pruebas, los pactos espurios y las omisiones graves 
en la tramitación redundaron en un amparo a los responsables 
por parte de los representantes de instituciones y organismos pú-
blicos, que seguían aplicando las mismas prácticas delictivas de la 
dictadura al realizar una auténtica persecución política. O el 23F, 
un juicio sobre hechos que pusieron en jaque a la transición en el 
que no están todos los que son y en el que ninguno de los tres 
principales condenados llegó a cumplir íntegramente su condena. 
O el fracaso del Estado democrático de derecho en el caso Alme-
ría, que en 1982 concluyó con la tortura y asesinato de tres jóve-
nes que nada tenían que ver con el terrorismo y en el que la justi-
cia no se atrevió a condenar más que por homicidio a los 
representantes de la Guardia Civil, y no a todos los que habían 
participado en aquel aquelarre sangriento, porque habría signifi-
cado cuestionar el funcionamiento de la corporación respectiva. 
O como sucedió después con los Grupos Antiterroristas de Libe-
ración o con la fórmula de abordar la lucha contra el terrorismo, 
en algunos casos, o con el tratamiento a supuestos terroristas en 
Guantánamo (que perdura hasta hoy) o tantos otros ejemplos en 
los que la justicia penal, no solo de España, sino de otros países, se 
arredró y agachó la cabeza frente a la imposición política.

Vuelvo a aquellos primeros momentos de la democracia, en 
los que teníamos la esperanza de que la renovación generacional 
llevaría a una mayor apertura de miras y a posiciones más progre-
sistas en la aplicación de la ley. La verdad es que no fue así. La 
evolución de la sociedad española, mayoritariamente progresista, 
no se compadece con la composición de la carrera judicial, lo que 
significa que algo no hemos hecho bien. No debería existir esa 
fractura en una profesión como la de administrar justicia, esen-
cial para nuestras vidas, que sigue siendo entendida de arriba aba-
jo, del poder al sometido, del fuerte al débil, del rico al pobre. Y 
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no son tópicos, sino realidades. Sigue siendo una profesión elitis-
ta y desigual. Y esto rezuma discriminación, ciertas dosis de racis-
mo y, por ende, la sitúa muy próxima a elementos fascistas que 
asocian, una vez más, a los jueces con el poder político y, en par-
ticular, con el supremacismo del grupo de élite respecto de otros, 
así como con el servilismo de sus miembros. Falta, eso sí, la ima-
gen sólida del líder supremo, que aquí aparece desdibujada por el 
paso del tiempo, pero que es añorado y al cual se le sigue guar-
dando fidelidad por haber sido el salvador de la patria, caudillo 
de España por la gracia de Dios, amén.

Veo a los jóvenes que éramos entonces y que en teoría debe-
ríamos haber traído ese aire fresco tan necesario. Hoy estamos 
más cerca de los 70 años de edad que de los 60, y percibo a mi al-
rededor con preocupación que se repiten los mismos patrones: 
alto porcentaje de jueces conservadores, como entonces, y quizás 
con una mayor polarización frente a ideas de otro talante.

No es gratuito lo que digo: un informe del Consejo General 
del Poder Judicial datado en octubre de 2021 indica que casi la 
mitad de los 5.341 jueces y magistrados españoles en activo no 
estaban afiliados en esas fechas a ninguna entidad. La otra mitad 
pertenece a una de las diferentes asociaciones profesionales. En 
total, 2.994, un 56 % del total. Entre los afiliados, una mayoría 
se inscribe en asociaciones con ideología próxima a la derecha o 
el centroderecha. La Asociación Profesional de la Magistratura, 
la Asociación Judicial Francisco de Vitoria y el Foro Judicial In-
dependiente agrupan al 47 % de los jueces, mientras que el 8 % 
está afiliado a Juezas y Jueces para la Democracia, asociación pro-
gresista.1 Faltaría la estadística entre los no asociados sobre cuál es 

1 Elena Herrero y Raúl Sánchez, «Las siglas de los jueces: mayoría ab-
soluta de las asociaciones conservadoras y solo un 8 % progresista», elDia-
rio.es, disponible en <https://www.eldiario.es/politica/siglas-jueces-mayo-
ria-absoluta-asociaciones-conservadoras-8-progresista_1_8311233.html>.
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su tendencia. Estoy absolutamente seguro de que más del 80 % 
es conservador. 

La pregunta que hay que formularse es: ¿por qué ocurre esto 
si la sociedad española es mayoritariamente progresista? ¿Es por 
lo costoso de estudiar en la universidad? ¿Es que se imponen difi-
cultades para el acceso? ¿Es una especie de cultura ancestral de 
que la responsabilidad de un cargo debe implicar moderación? 
¿Es una especie de acuerdo tácito de que los hijos e hijas de jueces 
y fiscales tienen que seguir la tradición familiar y serlo también? 
¿Por qué tantos tienen idéntica vocación? ¿O es una decisión es-
tratégica como la del Opus de ubicar en todas las instituciones 
judiciales a los miembros de la prelatura? Sea como fuere, lo cier-
to es que esa contradicción existe y no se hace nada para reme-
diarla.

El derecho debe evolucionar al ritmo que lo hace la socie-
dad, porque, si no, se convierte en algo obsoleto que no protege 
las necesidades de los más vulnerables y vuelve a ser un instru-
mento de poder.

 Complacencia con el franquismo

Jueces, pero parciales, titularon su libro en 2012 el fiscal Carlos Ji-
ménez Villarejo y el juez Antonio Doñate Martín. De esta intere-
sante obra extraigo un párrafo especialmente ilustrativo para en-
tender la situación en que nos encontramos: 

Conviene también tener presente, para comprender el estado ac-
tual de ciertos sectores de la magistratura y su posicionamiento 
frente al franquismo, que aquella participó activamente en todos 
los órganos represores de la dictadura, desde los consejos de gue-
rra hasta el TOP. Es significativo que en el Decreto n.º 55, de 1 
de noviembre de 1936, que firmaba el general Franco y regulaba 
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el llamado procedimiento «sumarísimo de urgencia», ya se esta-
blecía la participación de «funcionarios de la carrera judicial o fis-
cal en los consejos de guerra».2

Jiménez Villarejo y Doñate analizan en su libro, además del 
papel jugado por la judicatura durante el régimen, «la posición 
mayoritariamente benévola de la magistratura ante la violencia 
institucional —policía y extrema derecha— durante la transición 
y primera etapa de la democracia», así como la respuesta del Po-
der Judicial: 

ante la revelación pública de los crímenes del franquismo inclu-
yendo las resoluciones de los juzgados de instrucción que, con 
salvadas excepciones, ante las denuncias de los familiares de los 
desaparecidos, en busca de sus restos depositados en fosas comu-
nes, han rechazado abrir investigaciones penales…3

En su epílogo auguraban, con un tono pesimista pero carga-
do de razón:

Hay ejemplos, muchos, los suficientes para pensar que una par-
te significativa de la magistratura asumirá en silencio y colabo-
rará con el nuevo «campo» que va a abrirse en nuestro país, bajo 
una cobertura formal democrática que no podrá ocultar siem-
pre la actual deriva autoritaria del sistema político español. Y 
que necesitará, y contará sin duda, de la colaboración del poder 
judicial.4

2 Carlos Jiménez Villarejo y Antonio Doñate Martín, Jueces, pero par-
ciales, Pasado & Presente, Madrid, 2012.

3 Ibid.
4 Ibid. 
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Se referían, claro, a la situación vigente entonces, con el Par-
tido Popular al frente del Gobierno. De nuevo, la profecía se ha 
cumplido.

La justicia española ha dado un pésimo ejemplo en la lucha 
contra la impunidad de los propios crímenes de su dictadura. En 
cierto modo, el Poder Judicial se ha vuelto benévolo con el régi-
men, manteniendo una lealtad con el dictador digna de estudio y 
reflexión, sin importarles las recomendaciones que una y otra vez 
efectúan distintos organismos de Naciones Unidas a nuestro 
país. Nuevamente se observa esa soberbia de grupo y sumisión al 
extinto líder. De otra forma no se explica el abandono de las víc-
timas después de transcurridos casi cuarenta años desde el fin de 
la dictadura. No solo se miró hacia otra parte, sino que, incluso, 
se han puesto verdaderas trabas a cualquier tipo de investigación 
o intervención judicial, incluidas las exhumaciones de los desapa-
recidos para darles digna sepultura. No, no hubo cuestionamien-
to de la dictadura, antes bien, complacencia.

Ya me he referido a algunos casos de la dictadura y la transi-
ción. Uno esperaría que la lealtad al régimen hubiera acabado 
allí, pero inexplicablemente continuó. En 2009, la Sala Penal de 
la Audiencia Nacional, con tres honrosas excepciones (las de los 
magistrados José Ricardo de Prada, Clara Bayarri y Ramón Sáez), 
yuguló el intento de investigación de los crímenes franquistas. 
Como es sabido, después de declararme no competente y remitir 
las investigaciones a los juzgados territoriales, salvo una o dos ex-
cepciones, los casos fueron cerrados sin instrucción de ningún 
tipo, de inmediato o después de algún intento aislado por conti-
nuar, incluso con desprecio hacia las víctimas en los argumentos 
que dieron esas resoluciones judiciales de cierre. Y desde enton-
ces hasta ahora, ningún juez ni fiscal, salvo alguna rareza y a nivel 
personal, ha concurrido a una sola de las exhumaciones de quie-
nes fueron asesinados, desaparecidos y torturados. Incluso se ha 
prohibido con las más variadas excusas, pero todas ellas son con-
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vergentes en sostener y ratificar la impunidad. Conceptos como 
justicia restaurativa, como amparo de las víctimas, como repara-
ción y garantías de no repetición han estado ausentes del vocabu-
lario judicial español en lo relacionado con el franquismo.

Pero lo peor estaba por venir. No contentos con el archivo 
de los procedimientos, abrieron causa penal contra el juez ins-
tructor, es decir, contra mí, por presunta prevaricación. Había 
que dar una lección ejemplarizadora. La indagación sobre el fran-
quismo había cruzado una línea roja, se había ido más allá de lo 
tolerable y era preciso castigar tamaña ignominia con escarnio 
público para que nunca más un juez se atreviera a hacer lo mis-
mo, ni siquiera algo parecido.

Tras la investigación en mi contra, la apertura de juicio oral 
supuso mi suspensión cautelar para el ejercicio de la función ju-
dicial. El enjuiciamiento por parte de la Sala Segunda del Tribu-
nal Supremo (TS) es algo ya de todos conocido. Finalmente, fui 
absuelto en 2012 en esta causa, pero condenado en una de las 
otras dos que se habían abierto en mi contra, nada más y nada 
menos que en la investigación por la trama Gürtel que afectaba al 
Partido Popular, entonces en el Gobierno.

Faltaba más. Aunque fui absuelto en la causa del franquis-
mo, la resolución del TS (con un voto discrepante que pedía 
una sentencia condenatoria contra mí del fallecido magistrado 
José Manuel Maza Martín) castigó a las víctimas con la más ab-
soluta impunidad al hacer una interpretación torcida de la Ley 
de Amnistía de 1977 que es totalmente contraria al derecho in-
ternacional de los derechos humanos. Un mes después, la mis-
ma Sala Segunda del TS, que me había absuelto por investigar el 
franquismo y condenado por tratar de investigar a los presuntos 
responsables de la corrupción que estaban en la cárcel por la tra-
ma Gürtel, decidió archivar la cuestión de competencia que yo, 
como juez instructor del Juzgado Central de Instrucción n.º 5 
de la Audiencia Nacional, había suscitado con sendos jueces de 
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instrucción para que continuaran: el primero, de San Lorenzo 
de El Escorial, respecto de las exhumaciones del Valle de los 
Caídos, y el segundo, de Granada, referido a la exhumación de 
los restos, entre otros, de Federico García Lorca. Aquella resolu-
ción del TS hipócritamente argumentaba en el interés de las víc-
timas, cuando lo que hacía era cerrarles, hasta el día de hoy, el 
acceso a la justicia.

Nueve años y medio después, el 13 de noviembre de 2021, 
acudí a una manifestación en Sevilla de las asociaciones memoria-
listas en defensa de la aplicación de la Ley de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía y en recuerdo de las víctimas del golpe 
de Estado de 1936 y de la dictadura franquista. La reivindicación, 
frente a la sede de la Junta de Andalucía, tenía como objetivo pro-
testar porque el Gobierno andaluz no estaba dando cumplimien-
to a la ley autonómica de memoria democrática, Ley 2/2017, al 
no haber realizado su desarrollo normativo. El Gobierno andaluz 
no estaba por la labor, ya que esta ley desagradaba al PP y a Ciuda-
danos y enfadaba, además, a sus socios de Vox. Es decir, que cuan-
do les apetece, cumplen la ley, y cuando no, pues no, hasta que al-
gún tribunal los obligue, pero como los tribunales suelen ser 
también de raigambre conservadora, la impunidad está servida.

No hay justificación posible, pues se trata de que los españo-
les y españolas de hoy puedan buscar y enterrar dignamente a sus 
familiares, y este derecho les es negado sistemáticamente con res-
quicios como este, el de no desarrollar la ley. Otra triquiñuela es 
la falta de financiación. Cuando Mariano Rajoy era presidente 
del Gobierno, se jactó ante la prensa de haber dotado con cero 
euros a la ley estatal de memoria histórica. Es inconcebible. No, 
no son demócratas quienes así piensan y actúan, quienes agravan 
el sufrimiento actual de tantas familias españolas. Y es urgente, 
porque los familiares de los fusilados que se encuentran desapare-
cidos y que están perdidos en fosas sin ubicación o en cunetas 
que pronto serán pasto del asfalto, si no lo han sido ya, son en 
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muchos casos personas de edad avanzada que temen no poder 
completar la misión que se han impuesto.

El historiador y economista Ángel Viñas escribía en infoLibre: 

No hay otro caso en Europa occidental parecido al español. Soy 
de aquellos que creen que mientras en España siga obstaculizán-
dose por las autoridades (ejecutivas, judiciales, parlamentarias, 
centrales, autonómicas o locales) el esclarecimiento de una sola 
tumba, de un solo caso, no podremos considerarnos un país eu-
ropeo normal y corriente, porque en ninguno otro ha pasado lo 
que ocurre aquí.5

Ni que decir tiene que, en la protesta por la ley autonómica 
de memoria de Andalucía, fui el único miembro de la profesión 
judicial presente.

Escribo estas líneas cuando se han cumplido ya, hace unos 
días, diez años de aquella sentencia que me absolvió del delito de 
prevaricación por haber investigado los crímenes del franquis-
mo y que condena a las víctimas al abandono y el olvido im-
puesto desde el Poder Judicial. Como antaño, tendrá que ser la 
nueva Ley de Memoria Democrática (aún en proyecto) la que 
deberá forzar a los jueces y fiscales a actuar en favor de las vícti-
mas, y, aun así, estoy seguro, buscarán cualquier resquicio para 
no cumplir con ella y negarles la sal y el agua, como si siguieran 
en guerra.

Miro diez años atrás y luego observo el presente y veo que el 
Tribunal Supremo adolece de un fundamentalismo ideológico 
que lo hace ser leal con el franquismo hasta la actualidad. El trato 
dado a las víctimas hasta hoy es francamente denigrante y dista 

5 Ángel Viñas, «Vox y la degradación de la historia (y II)», infoLibre, 
19 de diciembre de 2021, disponible en <https://www.infolibre.es/opi-
nion/ideas-propias/vox-degradacion-historia-ii_129_1215139.html>.
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mucho del trato correcto que se ha dado a otras víctimas, como 
las del terrorismo de ETA. En la Justicia quedan demasiados 
planteamientos ultras y conservadores, que son evidentes en este 
tema, pero también en otros, como los atentados del 11M de 
2004 en Madrid o los casos que afectan a las mujeres, en los que 
muchos jueces hacen gala de machismo.

Tampoco hizo nada la justicia contra los abusos y torturas po-
liciales y de la Guardia Civil respecto de personas vivas y por críme-
nes cometidos en los años sesenta y setenta, como el caso del policía 
conocido como Billy el Niño, ya fallecido (2020). Se renunció a 
toda posibilidad de hacer justicia, como también se negó la coope-
ración internacional solicitada por la justicia argentina. El Poder Ju-
dicial español ha sido un verdadero garante de la impunidad.

La fiscal general del Estado Consuelo Madrigal (2014-2016), 
cuando recibió la petición de cooperación judicial de la juez Ma-
ría Servini de Cubría desde Argentina, para practicar determina-
das diligencias en España, se negó a cooperar utilizando la argu-
mentación de la sentencia que me absuelve por haber investigado 
los crímenes franquistas, pero que pone sobre las víctimas la pesa-
da lápida de la impunidad para los responsables. Es más, usó tam-
bién fundamentos del voto particular del juez Maza (que estaba 
por condenarme) para denegar la cooperación. Madrigal advertía 
a la jueza argentina que se me había abierto proceso penal (en el 
que se me suspendió) por investigar hechos similares. En esa ins-
trucción la fiscal general argumentaba una serie de postulados, 
como el de la prescripción, el principio de legalidad, la amnistía y 
la imposibilidad de investigación en España, como base legal para 
denegar la cooperación jurídica internacional. Con ello olvidaba 
el presupuesto básico que impone esa cooperación y que había 
sido aceptado por el Juzgado Central de Instrucción n.º 5 de la 
Audiencia Nacional en el caso Scilingo, expresamente. 

Apenas cuatro años después, el 4 de agosto de 2020, la nue-
va fiscal general, Dolores Delgado, dictó una nota interior por la 
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que dejó sin efecto de manera expresa aquella instrucción, entre 
otras, por las siguientes razones:

la continuidad de las iniciativas de organismos y tribunales inter-
nacionales para el fomento [de] los principios de la justicia uni-
versal, la reducción de ámbitos de impunidad y acceso a la justicia 
y reconocimiento de los derechos de las víctimas de crímenes in-
ternacionales, como el reconocimiento del papel esencial de la 
cooperación internacional en materia penal entre Estados a la 
hora de perseguir estos delitos.6

Cuando la actitud y el talante democrático de la justicia se 
imponen, cambian los parámetros en su aplicación, el Estado de 
derecho se fortalece y aquella cumple su verdadera función de 
proteger a los más vulnerables, sin merma de las garantías en su 
aplicación.

Tristemente, en otros ámbitos existe la misma actitud supre-
macista y esa lealtad incondicional de grupo. Me refiero, con res-
ponsabilidad, pero con toda claridad, a la Conferencia Episcopal 
Española en los casos de supuestos abusos sexuales de sacerdotes 
y religiosos sobre menores de edad. Se trata de algo gravísimo, 
porque eran niñas y niños, además creyentes, cristianos, católi-
cos, es decir, de su propia confesión, formándose para seguir la 
doctrina de la fe. Aun en estos casos tan aberrantes, la Iglesia es-
pañola niega la mayor, e incluso desobedece al papa, sin dificul-
tad. Y digo la Conferencia Episcopal porque responsables son los 
que abusaron directamente, pero también quienes encubrieron 
los crímenes prevaliéndose de las estructuras religiosas, del poder 
de que gozaban, de la ascendencia sobre los feligreses víctimas o 

6 Fiscalía General del Estado, nota interior de 4 de agosto de 2020, 
disponible en: <https://confilegal.com/wp-content/uploads/2020/09/No-
ta-Interior-4-agosto-2020.pdf>.
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familiares de las víctimas, o chantajeándolas con aquello de que 
denunciar haría un grave daño a la Iglesia. Aquí hay otro colecti-
vo que se siente superior, por sobre el pecado, más allá del bien y 
el mal, y que exige obediencia ciega a la institución. Así fue por 
siglos hasta hace «poco más de cinco minutos», cuando eligieron 
a un papa atípico, jesuita, latinoamericano y con una amplia tra-
yectoria en el trabajo pastoral de base. Pero nada se habría sabido 
si no fuera, nuevamente, gracias a las víctimas, que con valentía y 
perseverancia han denunciado y han seguido exigiendo verdad, 
justicia, reparación y garantías de no repetición, también en este 
tema.

El 31 de enero de 2022, la fiscal general del Estado, Dolores 
Delgado, a través de la Secretaría Técnica, movió ficha, e hizo 
que el Ejecutivo lo hiciera también, exigiendo a las fiscalías de los 
tribunales superiores la información y el seguimiento de las cau-
sas abiertas por este tipo de hechos que denigran al ser humano, y 
mucho más cuando la víctima es especialmente vulnerable en 
manos de educadores que, además, son religiosos. Son compor-
tamientos sectarios que comparten varios elementos característi-
cos de la esencia del fascismo.

Ahora parece que, cuando el escándalo está servido en varios 
países y la presión para la Iglesia ha sido insoportable, se acuerda 
por esta el nombramiento de una comisión presidida por un le-
trado que tendrá que hacer lo necesario para saber el alcance del 
problema. También el Defensor del Pueblo actuará. Cuánto 
tiempo se ha perdido y cuánta falsedad se destila en estas actitu-
des de la institución eclesiástica.

 La tortura. Una práctica consentida

Otro espinoso tema es el de la tortura y la justicia en nuestro país. 
Ningún juez ordenó el registro o la clausura de los centros en los 
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que se llevaban a cabo la tortura y los tratos inhumanos y degra-
dantes, como, por ejemplo, el que existía en la propia sede de la 
Dirección General de la Policía, donde hoy está la sede de la Co-
munidad de Madrid; ningún juez visitó ni exigió responsabilida-
des por aquellas prácticas que se inferían en las cárceles españolas. 
Nada. Esa es la historia de la justicia en la época franquista. Pero 
también ha sucedido después, durante la democracia, especial-
mente en los casos relacionados con el terrorismo. Muchas pe-
numbras se han producido en este campo en el que los jueces y 
fiscales españoles no hemos sido ejemplo de proactividad.

Durante el franquismo, pero incluso muy entrada la demo-
cracia, la tortura fue algo habitual en calabozos y cárceles espa-
ñolas, hasta que se cambió la ley y se adoptaron los protocolos 
necesarios para su adecuada prevención. Yo mismo tuve la opor-
tunidad de generar uno de ellos, a propósito de las causas sobre 
terrorismo, que algunos organismos internacionales expertos en 
la prevención de este fenómeno han denominado el protocolo 
Garzón,7 para que las medidas especiales de seguridad que hay 
que adoptar durante la detención en régimen de incomunicación 
sean plenamente respetuosas con los estándares internacionales 
en materia de derechos humanos.

Un Poder Judicial que tolera la tortura es una auténtica de-
gradación de la justicia. Da igual que los jueces sean de derechas 
o de izquierdas, pero la interpretación del derecho no puede ser 
retrógrada. Sobre todo, cuando hay partidos que acuden de for-
ma sistemática a la justicia, instrumentalizándola de forma grose-
ra con querellas absurdas que solo buscan generar un debate polí-
tico viciado.8

7 Baltasar Garzón, Protocolo Garzón ante la tortura, disponible en 
<https://baltasargarzon.org/baltasar-garzon/carrera-judicial/protocolo-gar-
zon-ante-la-tortura/>.

8 Baltasar Garzón, «La justicia se somete de forma grosera al poder», 
En positivo, 21 de diciembre de 2021, disponible en <https://enpositivo.
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 Sintonía con la derecha

No solo la instrumentalizan desde las bambalinas, sino que in-
cluso llegan a hacer gala de su sintonía. Así ocurrió cuando ha-
blando de la negociación para la renovación del Consejo General 
del Poder Judicial, el antiguo magistrado Enrique López afirmó 
que la inmensa mayoría de los componentes de la carrera judicial 
estaban de acuerdo con la postura de su partido. Flaco favor ha-
cía este juez, recusado en su momento —y, como se ve, con toda 
razón— de los juicios Gürtel que le correspondían en la Audien-
cia Nacional, pese a sus protestas de independencia.9

Esta sintonía se delata en diferentes ocasiones. Por ejemplo, 
si nos remontamos al nefasto mensaje del diputado popular Ig-
nacio Cosidó, en noviembre de 2018, dirigido vía grupo de 
WhatsApp a sus compañeros del Congreso. Afirmaba que con el 
acuerdo entonces pergeñado con el PSOE para la renovación del 
Consejo General del Poder Judicial controlarían la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo, que es la que ve las causas de los aforados, 
«desde detrás». Importante control, dadas las circunstancias de 
corrupción que afloran todavía en diferentes procesos protagoni-
zados por el PP.10 Afortunadamente, fue lo suficientemente ex-
plícito como para indicar que tal control se llevaría a cabo a tra-
vés del presidente in pectore del CGPJ y el Tribunal Supremo, 

com/2021/12/la-justicia-se-somete-de-forma-grosera-al-poder-baltasar-
garzon/>.

9 Carmen Morodo, «El PP tiene el apoyo de la mayoría de la carrera 
judicial», La Razón, 12 de septiembre de 2021, disponible en <https://
www.larazon.es/espana/20210912/mztmvb5wdbekvopk726i2rwn4a.
html>.

10 «El portavoz del PP en el Senado, a sus compañeros: “Controlaremos 
la sala segunda (del Supremo) desde detrás”», El Periódico, 19 de noviembre 
de 2018, disponible en <https://www.elperiodico.com/es/politica/20181119/
ignacio-cosido-controlaremos-sala-segunda-tribunal-supremo-por-de-
tras-7155122>.
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Manuel Marchena. Aquello no llegó a consumarse, pero sí puso 
de manifiesto la exhibición de la simbiosis que desde la derecha 
se pretende tener en el ámbito institucional. El poder es uno, y 
los diferentes actores de este realizan la labor que les corresponde 
en cada momento. La apariencia de la separación de poderes se 
torna en una realidad. Desde la derecha, todo forma parte de una 
misma estructura en la que todos están integrados. Lo demás es 
pura apariencia. Nada sucede por casualidad, y quienes se pres-
tan a ello lo saben y actúan concatenadamente sin ningún pudor.

¿Acaso no es evidente? Forman parte del mismo esquema es-
tructural en el que hay diversificación de funciones, pero un mis-
mo y solo objetivo, controlar el poder en todas sus facetas y ám-
bitos. Con este proceder se niega la esencia de ese órgano de 
gobierno de los jueces y lo lastra para todo su mandato. Una vez 
más. Si, además, y por escrito, aparece la evidencia de tal inten-
ción de manipular y controlar a la Justicia desde un partido, la 
desconfianza se da la mano con la indignación.11

 Control político

No nos engañemos. Controlar el Poder Judicial y, por supuesto, 
la sala que juzga a los aforados y adonde irán llegando todas las 
causas en marcha que afectan al PP es uno de los motivos por los 
que probablemente su líder se negó a dar su plácet para, de una 
vez, cumplir con lo que le obliga la Constitución y cerrar los 
nombramientos de un consejo sin renovar durante años. Todo 
hace pensar que son motivos interesados, de parecido calibre, 
aquellos que los llevaron durante largos meses a negarse también 

11 Baltasar Garzón, «Por el bien de la propia justicia», elDiario.es, 28 
de noviembre de 2018, disponible en <https://www.eldiario.es/opinion/tri-
buna-abierta/bien-propia-justicia_129_1812658.html>.
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a negociar los nombramientos del Tribunal Constitucional, del 
Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo. Se diría que, 
más que evitar la entrada de determinados candidatos entre los 
nombrados, el PP buscaba la designación de otras figuras que les 
resulten más proclives, y, si no, que se queden las cosas como es-
tán, pues para ellos estaban bien de esa manera, y cualquier cam-
bio los pondría en una situación peor en su estrategia de control 
de las instituciones. Esto, además de antidemocrático, denigra a 
quienes ocupan el puesto de vocales y al propio presidente del 
CGPJ. Ya no es cuestión de que sean conservadores o progresis-
tas, ni de que algunos estén cómodos en el puesto, es que el daño 
que se produce a la institución, probablemente, es irreparable. Se 
quiebra la confianza de la ciudadanía, que en una democracia re-
sulta fundamental.

Lo digo con claridad, el Partido Popular está en un constan-
te juego de espejos para disfrazar posturas abiertamente autorita-
rias y sectarias. Da igual lo que se haga, cómo se haga, con quién 
se lleve a cabo…, mentir, manipular, todo vale para quien tan 
solo persigue el poder descarnado. Y no es de extrañar si echamos 
la vista atrás y vemos su trayectoria, ese pasado franquista que 
está en sus pilares fundacionales, del que nunca se han querido 
desprender, aunque sí han sabido disimular, a veces mejor, a ve-
ces peor.

La respuesta que se produjo por parte de las asociaciones ju-
diciales apenas fue audible, aunque, en este caso, se produjo. 
Pero no debe olvidarse como el sector conservador de jueces y fis-
cales, a través de las corporaciones que los representan, no ha per-
dido la oportunidad, cada vez que se ha presentado, de mostrar 
su apoyo a la política judicial de los partidos conservadores. ¡Fal-
taría más!

En un comunicado unánime, expusieron su idea común de 
la necesidad de una reforma para la elección de los vocales del 
CGPJ a fin de que sean elegidos únicamente por los jueces; que 
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la interinidad producida era una anomalía constitucional que se 
debía corregir, y, en el caso de Juezas y Jueces para la Democra-
cia, consideraban que esa reforma debía ser posterior a la reno-
vación de los cargos. Inquietos, al parecer, ante el señalamiento 
de Enrique López, aseguraban en su escrito que no se alinean 
con uno u otro partido: «los jueces nos mantenemos ajenos a las 
disputas políticas», en la idea de que ese es su compromiso de 
futuro.

Miren, sería magnífico que, en efecto, las asociaciones judi-
ciales se dedicaran a sus labores corporativas absteniéndose de in-
tervenir en otras materias. Y que los jueces se ocuparan estricta-
mente de lo suyo. Pero no siempre es así, y no lo es porque existe 
una perversa ligazón entre algunos gobernantes que delegan en 
los tribunales la solución a su incompetencia y porque existen 
formaciones en las que la corrupción ha campado por sus respe-
tos demasiado tiempo y necesitan tener valedores allá donde se 
dirime la culpa y el futuro de algunos de sus dirigentes. Por mi 
conocimiento de la profesión aseguro que la mayoría de los jue-
ces son honestos y se dedican a impartir justicia con criterios rec-
tos y en aplicación del derecho. Algunos no. Pero cabe decir que 
la inmensa mayoría no son oportunistas, ni chaqueteros, ni se ca-
muflan bajo la toga para beneficiar a un partido concreto; ni hay 
que recusarlos porque comprometen su imparcialidad; ni se ven 
beneficiados con cargos políticos cuando no pueden sostener 
más el disfraz de magistrado. La mayoría de los jueces que conoz-
co y los que no conozco personalmente no tendrían el descaro ni 
la desvergüenza de arremeter contra el Gobierno en defensa de 
una aberración contra la Carta Magna o para justificar la insumi-
sión del partido al que le deben todo.

Aún con más insolencia, el consejero López añadía un nue-
vo argumento a la inagotable cadena de sucesivas excusas argüi-
das para seguir fuera de la norma constitucional y no renovar el 
órgano de gobierno de los jueces: el necesario cese de la fiscal ge-
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neral del Estado, profesional díscola y progresista a la que no 
controlan. Sí, señor, ¡a por ella!, y después, probablemente, po-
dría venir la exigencia de cese de cada uno de los ministros y el 
del presidente Sánchez. ¿Por qué conformarse con menos? Esto 
es política a lo grande para el PP.

Por supuesto que el nombramiento de la nueva fiscal general 
del Estado, Dolores Delgado, no fue algo que se quedó al margen 
de la aviesa atención de la derecha y la extrema derecha. Los ar-
gumentos que se dieron por estos partidos llegaron incluso al 
Tribunal Supremo, ante el cual litigaron contra ese nombra-
miento, pero perdieron. También emitieron su voto particular al 
dictamen varios de los vocales del CGPJ, como parte de esa estra-
tegia conjunta y de distribución de roles a la que ya he hecho re-
ferencia. Otra estrategia fue atacar el currículum y afirmar la falta 
de idoneidad y su sumisión al presidente del Gobierno. No sé si 
esta gente sabe —pero al menos deberían saberlo— que tal sumi-
sión es absolutamente imposible de acuerdo con la ley y el estatu-
to, pues existen mecanismos que lo imposibilitan y que garanti-
zan que el Ministerio Fiscal sea autónomo y, por tanto, no 
dependiente del Gobierno. Lo de menos para ellos es que se cum-
plan las leyes, como se cumplieron en este caso al proponer ese 
nombramiento, que es una facultad discrecional del presidente 
del Gobierno. Así ha sido desde la entrada en vigor de la Consti-
tución de 1978 (artículo 124.4), que dispone que: «El Fiscal Ge-
neral del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del Go-
bierno, oído el Consejo General del Poder Judicial». Ha sido 
posteriormente, por vía legislativa (artículo 29 del Estatuto Or-
gánico del Ministerio Fiscal), cuando se ha añadido el requisito 
de una valoración previa de la idoneidad del candidato o candi-
data por la Comisión correspondiente del Congreso de los Dipu-
tados, y aquí lo que se valorará es que se trate de un o una jurista 
de nacionalidad española de reconocido prestigio con más de 
quince años de ejercicio efectivo de su profesión.
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